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. antecede, Con la insinuación 
dad de Quito a fin de recibir — ta la Insini m7 Ey RAN Y SENS 

REPUBLICA DEL ECUADOR a REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA CONSORCIO NACIONAL DE 

CEMENTOS CONCEM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CON- 

SORCIO NACIONAL DE CEMENTOS CONCEM 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$. 

110.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quin- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de ju- 

nio del 2006. Fue aprobada por la Superinten- * 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J, 2503 de 17 JUL. 2006 

El capital actual suscrito es de US$ 1'040.000,00 

y está dividido en 1'040.000 participaciones de 

US$ 1,00 cada una, 

Quito, 17 JUL. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     7 AR/50105/cc   

- Se comunica al público que la compañía AGEN- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA AGENTUR CIA. LTDA. 

TUR CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

12.400,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sép- 
timo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de 

abril del 2006. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J. 2416 de 10 JUL. 2006 
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de Curador Ad-litem, cuéntese 
con la opinión del señor Agen- - 
te Fiscal Distrital de Pichincha. 
Notifíquese.- DR. ANDRES RO- 
MERO ALBAN, JUEZ 
La que comunico para los fines 

: Jegales consiguientes, previ- 
niéndole de la obligación de se- 

falar casillero judicial recibir 
futuras notificaciones. 
Dr. Jorge Palacios H. Secreta- 
rio 
Hay firma y sello 
AC/2048758/4f 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMIO 
QUINTO DE LO CIVIL 

. DEPICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SE- 
ÑOR SEGUNDO MIGUEL ALO- 
MOTO ALOMOTO 
ACTORA: AIDA YOLANDA CA- 
SA JAMI 
DEMANDADO: SEGUNDO Mr 
GUEL ALOMOTO ALOMOTO 
JUICIO DE DIVORCIO No, 615- 
2006-PT. 
CAUSAL llva INCISO PRIME- 
RO DEL ART. 110 DEL CODIGO 
Ccivit 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 689 
ABOGADO DEFENSOR DR. 
JAIME JARAMILLO 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 13 de Julio det 2006, 
las 15h22.- VISTOS.- La de- 
manda formulada y su comple- 
mento es clara, precisa yreú- 
ne los requisitos de Ley, en con- 
secuencia se admite el trámi- 
te Verbal Sumario. Atento el ju- 
ramento expresado por la ac- 
tora señora AIDA YOLANDA 
CASA JAM) y lo dispuesto en 
el Art. 82 del Código de Proce- - 
dimiento Civil vigente, cítese 
al demandado señor SEGUN- 
DO MIGUEL ALOMOTO ALO- 

* MOTO por la prensa, en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
lación que se editan en esta 
ciudad de Quito y en la Provin- 
cia de Cotopaxi; y, en la forma 
establecida en el Art. 119 del 
Código Civil, para lo cual con- 
fiérase el extracto correspon- 
diente. Cítese y notifíquese, F) 

Viernes, 21 de julio de 2006 
NOS, ENS ta una y sa ua. 

Cuéntese con uno de los seño- 
res Agente Fiscal de Jo Penal 
de Pichincha. Téngase en cuen- 
ta la insinuación de Curador 
Ad-litem. Agréguese al proce- 
so los documentos acompaña- 
dos, téngase en cuenta el casi- 
llero judicial señalado. por el 
actor, y. la calidad en la que 
comparece. NOTIFIQUESE.- 
DR, RUBEN GILER CEDEÑO. * 
JUEZ z . 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para fos fines de Ley, y 
le cito, previniéndole de Ja obli- 
gación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial. ” 
EL SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2048745/tf 
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R. DELE. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

JUDICIAL PARA SEÑORA RITA 
ELENA ALMEIDA SHAPAN 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO Nro. 488- 

2006-L., 
ACTOR: JULIO CESAR HER- 
MOSA NARANJO 

. DEMANDADO: RITA ELENA 
ALMEIDA SHAPAN OBJETO: 
DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL DE CONFOR- 
MIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL INCISO SEGUNDO DE 
LA CAUSAL DECIMA PRIMERA 
DEL ART, 110 DEL CODIGO Cl- 
VIL VIGENTE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL Nro... 
900, PERTENECIENTE AL DR, 

MARCO TERAN 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

QUITO, 31 de Mayo del 2006, 
las 09h26.- VISTOS.- En lo 
principal la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y com- 
pleta, por reunir los requisitos 
de ley, razón por la cual se la 
admite al trámite verbal suma- 
rio.- En mérito del juramento 
rendido por parte del Actor Ju- 

tio César Hermosa Naranjo, s0- 
bre la imposibilidad de deter- 

         


